RES. 1640/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0003114, Ent. N° 2441/19)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Turismo (MINTUR), relacionados con el convenio celebrado con la Agencia Nacional de Desarrollo (ANDE);
RESULTANDO: 1) que con fecha 22 de mayo de 2019, el MINTUR y ANDE celebraron un convenio que tiene por objeto crear un marco de trabajo entre ambas instituciones para llevar adelante acciones relacionadas con el fomento y desarrollo de la actividad turística en distintos destinos del país

2) que de acuerdo con las cláusulas del Convenio, el MINTUR se compromete a aportar la suma de $ 1:710.000 con cargo a la Dirección Nacional de Turismo, los que serán depositados en una cuenta corriente del BROU a nombre de la ANDE, que serán a posteriori transferidos a una caja de ahorros específica en el mismo banco a nombre de ANDE - MINTUR;
3) que la ANDE se obliga a: * dar apoyo institucional y colaborar en la administración de los fondos aportados por el MINTUR con destino a actividades de apoyo al turismo, no cobrando honorarios por dicha administración; *  a realizar todas aquellas actividades consideradas de mutuo interés y que contribuyan al objeto del Convenio, poniendo a disposición los recursos humanos y materiales para tales actividades; * a rendir cuentas periódicamente al MINTUR de acuerdo con la Ordenanza N° 77 de este Tribunal y el pronunciamiento N° 20 del Colegio de Contadores y Economistas del Uruguay;

4) que el plazo pactado es de un año a partir de la fecha de suscripción, ad referendum de la intervención que compete a este Tribunal (cláusula cuarta);
5) que se prevé la posibilidad de celebrar convenios complementarios para la ejecución de actividades específicas;
6) que constan documentos de afectación y compromiso del gasto Nº 000289 y N° 001 respectivamente, de fecha 18/06/2019, con cargo al Programa 323, Proyecto 000, Objeto del Gasto 519, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”, por un monto de $ 1:710.000; así como, constancia de afectación del crédito N° 001 del 18/06/2019 a favor de la Agencia Nacional de Desarrollo;
7) que se adjunta resolución del Ministerio de Turismo de fecha 28 de junio de 2019, dictada ad referendum de la intervención que compete a este Tribunal, por la que se autoriza el gasto de $1:710.000 en favor de la ANDE, en función del Convenio de Colaboración celebrado el 22/05/2019 entre dichos Organismos, con cargo a la Unidad Ejecutora 003, Financiación 1.1;
CONSIDERANDO: 1) que conforme lo establecido por el Artículo 7 Literal d) del Decreto-Ley Nº 14.335 de 23/12/1974, compete a la Dirección Nacional de Turismo ejecutar los planes y programas nacionales de desarrollo turístico, en coordinación con los Organismos pertinentes;
2) que el Artículo 85 de la Ley Nº 15.851 de 24/12/1986, dispuso la transferencia al MINTUR de los cometidos y funciones asignados a la Dirección Nacional de Turismo, al que además le compete, todo lo concerniente a la política nacional del turismo, las cuestiones atinentes al turismo, el régimen, coordinación y contralor del turismo, y demás competencias enumeradas en el Artículo 84 de la misma Ley;

3) que la Ley Nº 18.602 del 21/09/2009 creó la ANDE como persona pública no estatal, y estableció entre sus cometidos, diseñar, implementar y ejecutar programas e instrumentos, financieros y no financieros, para el fomento del desarrollo económico productivo, de acuerdo con los lineamientos político-estratégicos y las prioridades establecidas por el Poder Ejecutivo en acuerdo con el Gabinete Productivo; promover, articular y coordinar las acciones de los actores públicos y privados vinculados al desarrollo económico productivo, de modo de potenciar las sinergias entre ellos y aprovechar al máximo los recursos disponibles; así como administrar fondos, por cuenta de terceros, dirigidos al fomento, promoción o asistencia a actividades o sectores productivos;
4) que, asimismo, el Artículo 22 de la referida Ley Nº 18.602, faculta al Poder Ejecutivo a transferir o encomendar a la Agencia, mediante el establecimiento de convenios o contratos, las tareas de administración, organización, ejecución, coordinación o contralor de todos aquellos planes, programas, fondos e instrumentos cuyo objetivo esté directamente relacionado con la finalidad y cometidos de la Agencia;

5) que en virtud de lo expresado, el convenio suscrito encuadra en el ámbito de competencia de los Organismos intervinientes, y  la selección directa del co-contratante está amparada por la causal de excepción establecida en el Numeral 1) del Literal C) del TOCAF, en atención a la naturaleza jurídica de las partes;
6) que los Convenios Específicos que se celebren para la ejecución del Convenio remitido en la oportunidad, deberán ser sometidos a la intervención de este Tribunal o del Contador Auditor destacado ante el MINTUR, según su monto o naturaleza;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio suscripto por el Ministerio de Turismo y la Agencia Nacional de Desarrollo;

2)  Intervenir el gasto de  $ 1:710.000; 
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 6);

4) Comunicar al Contador Auditor; y 
5) Devolver las actuaciones. 
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